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PARTE OFICIAL. 

MINISTEBIO D E COMERCIO 
OBELAS 

Instrucciones generales para el desempeño de 
• fas comisiones regias de inspección del estado 

general de la apicultura en el reino. 
. . . . . . . . ; J . ; " ¡ , • . * . . . 

A fio de que los comisionados regios pue
dan, con arregló á un sistema general, dedicarse 
• l desempeño del importante encargo que les ba 
aido confiado de inspeccionar el estado genera1 

de la agricultura en nuestra nación, la Reina 
(Q. D . 6.) se ha dignado dictar las instrucciones 
siguientes: 

i . * En el art. h* del real decreto de estable-
cimiento de las comisiones se espresan los chico 
objetos principales que aquellas bao de propo
nerse en sus trabajos. Para llenarlos cumplida
mente deberán fijar su atención sobra los. púas» < 
tos que á continuación se indican. . 

fruner ob\eto de las comisiones 
ii . i 

i . ° Productos naturales de cada país, como 
indicadores de los climas; las prácticas de tu l t i - , 
vo establecidas en ellos, y los medios con que el 
arte puede ausiliarlas. Este estudió puede servir . 

mentos agrarios que indican también la natura
leza de los terrenos. ; v ' t 

3.° medidas agrarias, asi de es tensión como \ 
de peso y capacidad, tan ínt imamente ligadas 
coh la producción y el consumo. Con r] 

> * procederse' eu lo sucesivo a la jbrmaoio#*fr tast • 
museo itacional de agricultura. 

4 o Relaciones é n t r e l a agricultura y la ga
nadería, que deben estar uuidas en inane* de* 
labrador. 

5. * Observaciones sobre los ganados de to-
dá especie, describiendo sus cualidades en cada 
localidad, y proponiendo las cruzas convenien-

, tes para mejorarlos. Situación de los depósito* 
I de caballos padres, asi del Estado como de ¡par» 

ticulares. v ; 

6 . ° Posibilidad de conseguir la connatural* 
• zacion de plantas exóticas* coloniales y estran* i 

geras, y cutre ellas las que especialmente se se* 
cumien Jen. 

| 7. 0 Ensayos de cultivo é instrumentos quo 
l convenga adoptar en caída localidad. 

8.° Mejoras de que sea susceptible la cria 
, del gusano de te seda f la industria qué ela odra 
; este producto. 

Artes agrícolas. Primeras trasformaciooés 
o nuevos productos, que t o ó loa del campo» 
pueden obtenerse en el campa mismo ó en casa 
del labrador. Cultivo > aplicaciones dé las p l a n 
tas textiles y colorantes. 

3 . 1 

de base á la geografía agronómica del remo. j r im Bdfcctoft y croquis de todas fas ác*rjo4*< 1 

?.* Condiciones mecánicas de loa instiu> ] ' de riego riego que hoy existen; el mértftfa-d* d r ^ É * * * 1 
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cion Je, aguas; número de las fanegasde tierra 
que riegan, y su referencia con nuestro sistema 
métrico y el decimal. Ordenanzas y reglamentos 
que rigen en cada junta o sindicato, cotí los da* 
tos y observaciones convenientes acerca de sus 
tribunales de aguas. 

« • i i ) n a f t i ) v i n ,uá3í«a k |d \aal^a • isa 

Segundo QV]eto de las comisiones. 
v» tttts'otyit â m *M .»V?oe/-.*a j»"?«a<\ • ' v iy, 

i . ° Estudiar y pro-poner los medios de pros 
curar ahorros en los gastos de producción y 
equidad, asi en el repartimiento, corno en la 
exacción de contribuciones, derecbos y arbitrios. 

"Calcular la, relación entre los productos 
y el consumo, proponiendo las bases para gene* 
ratizar este cálculo á toda la nación, á fin de 
evitar las carestías ó el -temor de que 
-vengan. 

3.° Medios de aumentar los consumos, y 
precauciones que deban adoptarse para evitar el 
contrabando de cereales. 

4«° Noticias acerca de las ferias y mercados 
qtie haya en cada país, y de la conveniencia de 
otros nuevos. 

5.° Examen de las vias actuales de comuni* 
cacton, con espresion de su estado» y de las nue
vas que convendría abrir, y clase á que todas 
ellas correspondan. 

€.° Estado de los puertos y su mejorarme!!* 
to, considerados como et término de las vias de 
comunicación; aprovechamiento de los rios, asi 
parala navegación, como para el riego ó para la 
construcción de canales con los mismos objetos. 

7. 0 Examen de lo que se haya hecho en ca* 
da provincia en el importante ramo de caminos 
vecinales, con arreglo á lo prevenido en los rea
les decretos de 7 de abril y 7 de setiembre de 
este año, y sus reglamentos respectivos. Lineas 
que con preferencia deban trazarse y empren
derse. Esfuerzos hechos, ó que sean necesarios 
para realizarlas, esponieudo los obstáculos que 
haya que vencer. 

Tercer ob\eto de las comisione*. 

ai 
1 
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t.*| Medios de combinar el estudio teórico 
de la agricultura con sus aplicaciones prácticas. 

a . 0 Establecimiento de escuelas prácticas 
de agricultura en las zonas agrícolas * k l reino 
que indiquen las observaciones. Medio de plan» 
tearlas, su organización y pres 11 ptiesto. 

¡3: & Profesores de veterinaria: sus relacio
nes con el ministerio encargado tlel fomento y 
mejora de la - - 1 

¿ . o Cajas de ahorros y moni «••píos de l a 
bradores; en qué forma, y por qué medios po% 

• d r i a n plantearse^ 
5. 0 Posibilidad de que los labradores y sus 

lamillas en los tiempos y horas de descanso se 
ocupen en el ejercicio de alguna industria que 
pueda mejorar sti situación y bienestar. 

6 . c Sistema adoptado en cada localidad pa« 
ra el servicio de bagajes; medios de redimir á la 
agricultura de las vejaciones y dispendios que de 
él se le originan, y de disminuirlos mientras -no 
sea dado adoptar una reforma radical. 

7. 0 Establecimiento de cajas de ahorro y 
monte-pios de labradores, combinándolos con 
el de bancos «le préstamos y descuentos, y apro
vechando para ellos los fondos que aun restan 
de pósitos de los pueblos y arbitrios que se pro» 
pongan. 

8. 0 Las horas de trabajo, el jornal en las 
diversas épocas y el sustento de los braceros; 
espresando si se costean ellos ó lo reciben de la 
persona que los emplea. Cuál es el número de 
brazos que se necesitan en cada provincia, y 
cuán tos proporciona el pais f indicando de dónde 
proviene el esceso. ' ' ¿3 ' 

< ' ' ' ' ' * ' 1 ' - ' « " * i» t - -i. . t»¡ « * f • 1 ' •'. '* 

Cuarto objeto de las comisiones. 

1. # Reconocer las poblaciones nuevas, como 
las de Sierra Morena» creadas por elSr» Rey don 
Carlos I I I , estudiando sobre el terreno los efec
tos que hayan producido los fueros de pobla* 
cion, y leyes especiales con que en algunas ma
terias se hayan regido. Examinar su estado ac
tual, y esperanzas que ofrezcan. 

2 . ° Esponer sisera acertado aplicar el mis* 
mo sistema de colonización á los despoblados 
que haya eu las mismas provincias ó en otras» é 
q u é plan se deberá seguir para conseguirlo. 

Quinto objeto de las 'comisiones» 

i . ° Medios de inculcar y hacer efectivo el 
— 

respeto á la propiedad en loé campos, y garan
tir la seguridad de las personas y la inviolabili* 
dad de las propiedades y los f ru tos como el mas 
poderoso estimuló para fijar en el campó la po« 
blacion agrícola. 

a.° Organización de la guardia rura l ; siste
ma cotí que en cada localidad se halle estableci
da. Plan general que respecto á ella pudiera 
adoptarse. 

3 . 0 Comparación de las penas por infrac-
eiones de policía tural; con las que para ellas 
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sanciona «1 «arvo Código penal. Efectos de es
tas disposiciones, medios <re evitar conflictos y 
asegurar en mpH da metí te al propietario el disfru 
te de sus fincas y el de los productos de su tra 
béjéi» < > í } ' ' 
• jj. ° Estudio de las relaciones entre el pro
pietario que arrienda, el colono y tos braceros 
que emplea. Medios que tiendan á hermanar yus 
intereses y á evitar toda rivalidad entre ellos. 

5. ° Contratos que entre las tres diversas 
clases se verifican. Precios de la renta y jornales. 
Observaciones que de ello deduzcan los comisio-* 
nados regios. 

6. 0 Reflexiones que les sugieran su ilustra* 
cion- y su celo para la mas acertada reforma del 
sistema hipotecario. 

Si para el mejor desempeño de su encargo en» 
con tra retí los comisionados regios conveniente 
el examen ile cualquiera otra cuestión ó proyec
to no comprendido en las anteriores instrucción 
nes, procederán á ello, espresando sus observa
ciones. En todos casos, los comisionados regios 

se han de atener mas bien al espíritu que á la 
letra y tenor estricto de las disposiciones que 
dictan su establecimiento; en la inteligencia de 
que siendo por su naturaleza estos cargos de su* 
roa confianza, los que los ejerzan sabrán cor
responder á la de S. M . , insistiendo en la 
senda que les* está trazada para asegurar el logro 
de las reales intenciones en materia de tanta im* 
por tancia. • 

Madrid 5 de octubre de i848.=Bravo M u -
rillo. 

L a Reina (Q. D . G.) se ha servido disponer 
que en las provincias ea cuyos institutos uo hu« 
hiere cátedras de agricultura ó botánica, y si de 
historia natural, el profesor de esta ocupe en la 
junta de agricultura el lugar de vocal nato seña» 
lado á los primeros en él real decreto de su crea
ción en tanto que uo los haya dé aquellas ¡en-
señan zas. t" 

i' • * * * 

De real orden lo digo á V . S..á los efectos 
correspondientes. Dios guarde á V . S. muchos 
años. Madrid ¿7 de setiembre de 1848.—Bravo 
Murillo.—Sr. gefe político de.... MTDhft 
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DIRECCION G E N E R A L D E OBRAS P U B L I C A S . 

Esta> dirección general ha señalado el dia 11 de 

t 
i 
• 

nov ¡rmbre próximo, á Tas doce de su mañanaren el lo* 
calque ocupa el ministeriode comercio, instrucción y 
tibias públicas en la calle de Ton jé, y en la provincia 
de Huesca a n t e el Sr. gefe político para el primer re*, 
mate del arriendo del portazgo de Fraga situado ea 
la car refera de Zaragoza á Barcelona por el tiempo de 
dos anos y cantidad menor admisible de 55,t>ov rea* 
les en cada uno. 

Las condiciones, aranceles y demás estarán de 
manifieslo en la portería de dicho ministerio y ea 

secretaria del espresado gobierna político. 
Madrid 1 o de octubre de 18 4 8 . — G Otero. 

J V 
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Esta dirección general ba señalado el dia 11 de 
noviembre próximo,' á las doce da su mañana, en el 
local que ocupa el ministerio de comercio, instrucción 
y obras públicas en la calle de Torija para el primer 
remate del arriendo del portazgo de Guadarrama, s i 
tuado en la carretera de Madrid á la Corona, por el 
tiempo de dos anos y cantidad menor admisible de 
3o3,90 5 rs. en cada uno, . 

Las condiciones, aranceles y domas .estarán de 
manifiesto en Ja pprler^t de diebo ministerio; a d v i r 

tiendo, que en cumplimiento de lo prevenido por la 
real orden de 26 de enero último, acto seguido de 
celebrarse el remate indicado se abrirá otro coodicio-
nal bajo la cantidad que se ofrezca por cualquiera de 
los lieitadores presentes para el caso en que se tuvie» 1 

re por conveniente eximir del pago de derecbos al car* 
bon vegetal que se pase por dicho portazgo con direc
ción á esta corte. 

Madrid 10 de octubre de i8¿8>—G. Otero. 

Está dirección general ba señalado el dia t i de 
novicoftbre próximo á las dore de su marrana en el lo* y 

cal que ocupa el ministerio de comercio, instrucción y 
obras públicas eo la calle de Torija, y en la ciudad de 
Toledo ante el Sr. gefe político de la provincia, para 
el segundo remate del arriendo del portazgo de L a 
Guardia, situado en la carretera de Madrid ¿Cádiz 
por tiempo de dos anos y cantidad menor admisible 
de 119,200 rs» en cada uno. 

, Las condiciones aranceles y demás estarán de ma-
nifiesto en la portería de dicho ministerio y en la se
cretaría del espresado gobierno político; advirtiendo 
oue en cumplimiento de lo preveo ido por la realq¡den 
de 26 de enero último, acto seguido ra* 
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tidad que se ofrezca por cualquiera ^e los lidiadores 
peseniex^ra^ casó en mié se : 1 n ^ 
te eximir del pago de derechos al carbón vegetal que 
Se pase por difbe portazgo con dirección á esta corte» 

Madrid o de octubre de i 848 Otero. 

PAKTK NO OFlCfAL 

I t s i " ANUNCIOS. 

Los terratenientes, colónos y ganaderos en el te'r-
n iño jurisdiccional de la villa de Quijorna presentarán 
en la secretaría de ayuntamiento de la mistas cta ter
mino de 15 dias contados desde la fecha de la inser
ción de este anuncio, relaciones de las fincas rústicas 
y censos que posean o lleven ea a r renda miento, e igual
mente de sus ganados, según previene el real decreto 
de 23 de mayo de i8£5 y arregladas i los: modelos 
inserto.Seóla M í m ^ ^ M diciembre del 
mismo ano,'bajo el su puesto que él 'M^^tO^ 
én dicho plazo incurrirá én las penas que m a r c a ' 

É n l a villa de Morara se arrienda en pública su* 
basta el pasto del ojea de ro de las vinas de su término 
y vega y el remate se celebrará el domingo 29 del 
cévriente mes, en la sala de su ayuntamiento a la ho
ra de 11 á 12 de su mañana. 

I' . ' i - r.< 

i. AVISO A tOS AYüKTAIt t^KTpS. 

Siguen de venta en la redacción de este periódico 
sita en la calle dé Atocha, num. 102, los impresos pa
ra uso de las corporaciones municipales en un todo 
conforme» í l anunció inserto en el Boletín núm 3179 
u* son: 

Libramientos. 
Cargaremes, • 
Cartas de pago, 

' Estados de precios de granos. 
Id. de existencia de id. 
R de bautismos, 

«t Id. de matrimonios. 
íd. de defunciones. 
Id. de cortas y aprovechamiento de montea, 
Id. de plantaciones y siembra* de loa mismos» 
Id. de extracto de población. 

^ " * V SV b 
Recibos para pago de contribuciones. 
Papeletas de aviso para el pago de los misma* 
Filiaciones para tos quintos. 

También se bailan de venia tos estados n ú m 1 • 
* ; 3 , 4 y 5 l * r a «tender las relaciones juradas d¡ 
loa bienes inmuebles, cultivo y ganadería¡ todos en 
pliego escepto el 5 que es para la ganadería qoe está 
enmedio pliego; y los estados de bautismos, matri
monios y defunciones para los párrocos, los dos prime
ros en medio pliego y el último en pliego. v 

Se están imprimiendo y estarán á la mayor bre* 
vedad los estados 7, 8 y 9 para estender el padrón de 
riqueza y el repartimiento de la contribución; todos 
en pliego y rayados a lápiz para la dilección de Iris 
renglones; y los recibos de suministros y lar cuentas' 
que tienen que estenderse iodos los meses para el cobro 
de ellos; conforme en un todo á los modelos que últi
mamente se han ¡insertado en el Boletín; siendo los 
recibos en cuartilla y las cuentas en medio pliega 

Domingo ^ de octubre de 1848. 

Han ingresado en este dia depositados por 329 
individuos, de los cuales ios 7 han sido nuevos im
ponentes S 8,2 5 7 rs. vn. 

Se han devuelto 97,37$ reales, 23 rars„ a so
licitud de 34 inlererados.—El director de semana, 
Diego del R í a 

MERCADO PUBLICO DE GRANOS 

A L H O N D I G A DE.MADRID» 

Predios en el mercado de hoy. 

. Trigo de .36 á 3911a ra. vp. 
>.Cebada de 1 5 i 16 rs. vn. , ...... 

Algarrobas de 16 i 17 rs. vn. 
Madrid * $ de octubre dé 184». 

. i-.v- - V 
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A D V E R T E N C I A . 

Habiendo cumplido en fin de setî atv 
bre el tercer trimestre de la suscricion 
á este periódico y siendo muy pocos 
los ayuntamientos que se han presen
tado á satisfacerle á pesar de la obliga
ción en que están de efectuarlo, se les 
advierte basen. á la redacción estahleeida 
en la calle de Atocha núm. 1 0 2 , cuarto 
bajo, con el fin de llenar este deber tanto 
por este como por ios anteriores trimes
tres, los que aun no lo han verificadri. 

MAJUili: Imprenta de D. W AHUFI PITA. 


